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D E L i P R O V I N C I A DE L E O N 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Lnogo qae 1M Srw. Alcaide* 7 SMM-
«uioi nflítea Iw uámeroi del BOLXTÍM 
4|tt« correspond&n al distrito, diftpoadrin 
%M se fija an ejsmplcr «a el »itío d* cos-
tUAbn, donde permueceri hasta «1 reci-
ké 4*1 ttúmato tígxiiente. 

Los SoenUríoe cuidarás da eoaserrar 
loa BouiTENse ccltsccionadoB ordenada-
víante, para *a encuadtrnaolón, que debo-
v i TeriíiearM cada año. 

SB PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se stueríbe es la Contaduría de la Diputación prt/vincial, a cuatro pe-
aetaa cincuenta céntimos el trimestre, ocho petetas al temestre J-* quince 
pesetkB al »6o, a ios perttcnleres, ptgadta ni >o)icit*r la BUEcripción. Los 
pagos de fuera de la capital, se bar¿i> por librmíti del Oiio mutuo, admi-
tiéndoee íólo te!ios «n i<s suscripciones de tiizaestre, y iinicimante por la 
fracción de peseta que resulta. Las auecripcicncs atrasadas se cobran con 
aumento proporcional. 

Los A juntamientos de esta provincia abonaran la suscripción con 
Arreglo a ía escala inserta en circular de Ja Comisión provincial publicada 
en los nüneros de este Bonn ir de fecbi. !(0 y '¿2 de dicitmbre de 1605. 

Loa Juzgadoa municipales, sin distinción, diez pesetas al año. 
Número anelto, veintieinco céntimos de peseta. 

ADVBRTBNOA gPiTQRlAL 

.ÍA* ¿iít>o*ieto)\ea da ln$ Ruígridadea, «zeapío l u at* 
gain t iutancia de parte ne pobre, ae infiertar*» e í -
ü.^IaiantB, avimisina euilouiír anuncio eonc*raisiit*i fct 
•inrfeio nacional q^e dinían« d* ic* mismas; lo d« 1»» 
Utén particular precio «1 payo adelantAdo de Tálate 
eáatiJDM de peseta por ctdal&ea de jnserclón. 

Loa anuncios a que haca referencia la circular da ít 
Cftjwüion proTinfiial, locha U dedieiwnbro de 3005, as 
ay.Tuplimiento al aeuerdo da la Diputación ds 50 de s*-
*Umbr* de dicho tS«, y cay* circalmr h í mdo pnbii-
*A-¿a »n loa BOUITINXS Or.cu.Eñ de <r> y W da dieiam-
br» ya citado, se abonarán cen «rr«¿\*¿ a i * íariía cur 
oh re»»cioaadoi Box.rnHBs seínaerta. 

PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO PE MINISTROS 

S. M. «I Rty Don A'fomo XIII 
(Q. D. O,), S. M. le RtfaB Dolía 
Vlctcrla EugeniR y SS. AA. RR. «I 
Prfndp* éi Asíarlas e Infante», con-
Unían fin jic«sdsd *n i» Important» 
•alad. 

Da Igeii! tancflcto dlifratan las 
t m t * psMonm «* in AagntU Raal 
Familia. 

I0utlt it MéJrtd d«! día 27 de ionio 

MINISTERIO DE FOMENTO 
REAL ORDEN 

limo. Sr.: ü i Vlg r̂.U le» de ex-
llnclán da plagas del campo y de
fama contra lai misma*, da 21 da 
mayo da 1908, en tu capitulo III, 
trata ds las medlÍM da extinción 
da la Isngosts; pero a pasar de 
qn» todos <o* EBOS, por eita mlama 
fecha, ía dicta ura Rsal orden-ciren. 
lar en preparaciír. da la campaBa 
da otoño e Invierno, poco o nada 
n hace en ella, porque como en es
ta campana al gtrmen de la plaga 
no puede hacer dato, abiolutsmtn-
le nadie SÍ preocupa de ella, y íólo 
cuando aviva en la primavera, son 
loa olamoros y 'mi peticiones a ette 
Ministerio pura qus lo haga todo, 
cargando al Bulado colpas que no 
tiene, Por ello es preciso que abio-
tatamente todas lai entl<¡£d«í, Au
toridad*» y Corporaciones, que es
tán obligadas por la ley a disponer 
la prdxlma campaña, sin perder un 
momento e Interin se aprusbe el 
Proyecto de ley formulado de modi
ficación de la vigente, se apresten 
a cumplir lo hoy «stctaldo. 

El articulo 58 ds la ley determina 

que las Jnntas locales de defensa 
están obligadas a girar, por >f o por 
las porsonas qne designe, una Vis ta 
a teda el término municipal y fincas 
da que ae componga, durante el co-
irienta mesycl de julio próximo.can 
el fin de observar si existen bandos 
da langosta que hayan germinado 
en el mismo o preceden de otras lo
calidades, y puedan tiscer la aova-
clón, para comunicárselo a ios térra-
teniente» del término municipal, d-in-
do concclmlcnto Inmediato ai Go
bernador civil, enenrgado por Real 
decreto de 16 de diciembre de 1910, 
de ¡a ejecución de la ley de Plagas, 
para que le comunique al Ingenluro 
Ji i * de la Sección cgronómlca co
rrespondiente, siendo Ja nsg Igencla 
o tbendono de las Juntas locales 
castlgedas con las multas de 100 a 
500 pesetas. 

En Virtud da lo expuesto, 
S. M. el Rey (Q. D. Q) se ha 

servido dlsporer: 
1. " Que por los Gcbimadores ci

viles de las provincias Invadidas por 
lapfagjdela langosta, seprocada In
mediatamente a publicar la presante 
Real orden en el Bo efín Oficial de 
Id provincia respectiva, ob Igando a 
los Alcaides comuniquen a las Jun
tas locales Ja necatMad Ineludible de 
cumplimentar sin excusa alguna lo 
preceptuado en el art. 58 de la ley. 

2. a Qafl lrmsdlatnip*n(e que re
ciben las denuncies de las Juntes 
locales, los Gob •madores civiles, los 
Ingenieros Jofes de las Secciones 
agronómicas y el personal técnico • 
sus órdeues, comprobarán las de
nuncias, yendo directamente al te
rreno y hiclendo los acotamientos 
lo mis exactos posible, para exi
gir, conforme preceptúa el articulo 
60, a los propietarios o cotones, en 

su cato, y dentro da la pdmera j 
quincena de agosto, uns relación i 
de las hecíá'eai que m sus propie
dades están I.Jtstaáat, y en la que 
manifisiler. si «után áispuístoa a 
proceder a la extinción por contar 
con mallos pira ello, o de lo con
trario, sa la Impondrá la rauíts que 
determina ei art. 13, da 10 a 50 pe-
ssetes por luctárca de terreno in
festado. 

3. ° La relación completa de los 
terreno* acotados por contener ger
men de langosta, estará terminada, 
sin excusa ni pretexto alguno, el 
dfa 51 de agosto próximo, y remiti
da a eite Ministerio antee de| 10 de 
septiembre tíguiente. 

4. ° Las Juntas locales procede
rán sin excusa alguna a cumpllmsn-
ter an todas su* partes !o dispuesto 
eu los ertlculos del capitulo III dt la | 
vlgsnte ley de Plegw; y ¡ 

5. ° Quedan autorizados los Go- > 
bermdores civiles para imponer \ 
cu»níits multas y sanciones les au-
torlz* lo legislación Vigente para j 
los qu« no cumplen los termlnsntes j 
preceptos de la ley. ; 

De R-ra! orden lo digo n V. I. para f 
sn conocimle -to y demás efectos. * 

Dios guarda a V-1. muchos eflos. I 
Madrid. 19 ds Junio da mS.=Ar- j 
galles. | 
Sr. Director general de Agricultura : 

y Montas. í 
(9auta del dm 20 d« junio de 1922.) ¡ 

, En el Diario Oficial del MinisU-
\ terio de ¡o Guerra, rúm. 134, de 
i 18 del actual, se pob lea la diiposl-
' clón siguiente: 
j «DONATIVOS 

) CIRCULAR 
Exento. Sr.: Existiendo er, este Mi-

\ nlsterlo un donativo de 363.052,35 

pejelas, enirígaiío por S. M. Ja 
Rslna, proc*dente rie la suscripción 
realizada por los típafiolcs residen
tes en la Híbsns pora socorrer e 
lat famülaj de ¡o; mliliarst muer
tos, ¿etaparteidos o ir.utl izados en 
la campaña ds Afiiüa, y con s¡ fin 
de qus la dlstrlbucl'j.t pusds hacer
se con garantías da r.quldüd, en ar-
mcnl.i cor, la volui;t.id de ios donan-
tos, ei Rey (Q. D. G.) se ha itrvldo 
dlspc-ner lo ülgalauts: 

1.° Todas aquella» persones que 
se consideren con derecho n parti
cipar dsl citado bsneííclo, lo solici
tarán de este Mlni«;irI6, acampa-
iland* a sus instancias demotlrfidda 
da la necesidad, lanío per món de 
su pobrsza .como de! Mayor o me
nor perjuicio sufrifio. 

2 ° Las Instancias se promove
rán en papel sellado de dase 9.*, o 
sea de diez céntimos de peseta, he-
clerd? consta,- en ella ei nombre y 
apellidos del cansante fallecido, des
aparecido o Inutilizado sn )a campa-
Da durante el pl.-zc comprendido 
desde si 22 de ji:-iio d» 1921 bosta 
fin de junio de! eñe ocius'; tu si
tuación en el Ejército íeiraplazo • 
que pertenecía, si esa ve unt<irlc o 
de cucta, Cuerpo dcr.tl« servia y 
empleo que d¡¿frutci\%- fecha ylu-
ger donde ocurrió e' 'alleclmiento, 
desaparición o ¡nutilidod, con sus 
circunstancias, y por último, situa
ción del sollcItiRta i ' relación con 
la necesidad del socorro, acompa-
flaüdo los Informe» do! Atealds, Cu
ra párroco, Juez municipal, Coman
dante del puesto dt le Gaardls cl-
VH y personas qu» puedan acredi
tar dicha necesidad y Ucllltar la 
graduación de la cssniie de dicho 
auxilio. 

3.° Sólo se t \ r ír í c- rtssnta ¡as 
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Initinclai que tangán entrada en 
uta Mir.literlo antw d* !at doca 
i» la ñocha dal 30 de septltmbra 
dal corrlant* ailo. 

4 0 Lai Capitanai Ginaralet da 
lai Ríglone» y !oi da Bilearai y 
Canarias, Int«r*iarán de loi Qobf r* 
nadoras civiles d* les provincias da 
su damarcacldn, que se Inserta la 
prerenta circularen los Boletines 
Oficia'es raipíCtlVJs y por IOJ Al
caldes de les putb'cs se dé la ma
yor publicliai, a fin de que llegue 
a conocími«nlo ds todas las peno 
cas Intíríjsdus. 

Oa Real crdan lo digo a V. E. pa 
sn conccímlento y demás efectos. 

Dio» ganrde a V. E. muchas altos. 
Madrid, 17 de judo de 1922.-Ola-
gurr Fellu.—Siflor 

Ei copla. =Ef Qsnersl Jtfe de 
E. Mayor, Qispar T«iorlo. 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚ
BLICAS 

CoDservaelón y reparación 
de carretnrM 

Hasta las trece horas dtl día SI 
de julio próximo, se admitirán en el 
Nsgoclado de Conservación y Re
paración de Carreteras del Mlnltte-
rlo de Fomento y en todos los Ra* 
glítros de la Sección de Fomento 
de todos los Gobiernos civiles de Ja 
Península, a horas hábiles da ofici
na, proposiciones para optar a la 
primera subasta de las obras ds re-
parición de exulsnoción y firme de 
loikílómstiosSl a! 67 ds la carre
tera de S ihsgiin a Lss Arriendas, cu
yo presupuesto asciende a 76.896,89 
pt-jft's. alivio e¡ p'ifzo d i ejecución 
hasta el 51 dn mirzo i-i 1925, y la 
flenzi provislont! 4* 760 pesetas. 

La subasta se vtriftcsrá en la Di
rección gsneral de Obras públlois, 
situada en el Mtnisl-rlo de Fomen
to, el á í i 5 de .-goito, a !a> dieci
seis horas. 

El proyecto, priegos de condicio
nes, moáeio do pn • eslelón y dlipo-
alciones job.-s f j t ^ i i y condiciones 
de su presentación, estarán de ma
nifiesto en el Ministerio de Fomen
to y en e¡ Gobierno civil ds León, 
en !oi dlss y horas hábiles de ofi
cina, 

Madrid, 16 de janio de 1922.— 
El Director general, P. O., Valen-
clan-;. 
Sr. Gobernador civil da León. 

todos les Gcbternos civiles de la Pe 
rininta, a horas hábiles de oficina, 
proposiciones para optar a la prime
ra wbasta de ¡las obras ds repara
ción de explanación y firme da los 
kUómetroi 303 al 515 de la carretera 
de Madrid a La Ccrufts, cuyo pre
supuesto asciende a 141.716,73 pe-
«•tas, siendo el plazo de ejecución 
hasta el 31 de marzo de 1925, y la 
f/anza provisional de 1.410 pésela». 

La subasta se vsrlf cará en la Di
rección general de Obres pdbüces, 
situada en el Ministerio de Fomen
to, el día 5 de egsito, a las dieciseis 
horas. 

El proyecto, pliegos de condldo-
nes, modelo de propoildón y depo
siciones sobra forma y condiciones 
de su presentación estarán de mani
fiesto en «I Ministerio de Fomento 
y en el Gobierno civil de León, en 
tos días y horas hábiles de oficina. 

Madrid, 16 d» (mío de 1922—El 
Director gcnaral, P. O., Valenciano. 
Sr. Gcbsrnador civil de Ltán. 

Huta los trace horas del día 31 
de julio próximo, se admitirán en el 
Negociado de Coniervaclón y Re
paración de Carreteras del Minuta
rlo de Fomento y en todos los Re
gistras de Ja Sección de Fomento 
de todos los Gobiernos civiles de la 
Península, a Inras hábiles de ofici
na, proposiciones para optar a la 
primara subasta de las obras de re
paración de «Nilunaclón y firme de 
lo> k lómetros 296 al 302 de la ca
rretera d» Madrid a Le Corulla, cuyo 
pre<upu«sto asciende a 152.714,58 
pesetas, siendo el plazo de ejecu
ción ba.ta el 31 de Ju lo de 1925 y 
la flai z» provslonal de 1.520 pá
selas. 

La subasta se verificará en la Di
rección general de Obras públicas, 
situada en el Mlr lsterio de Fomen
to, el día £ de agosto, a ¡as dieci
seis hores. 

El proyecto, pliegos de condicio
nes, modelo de ptopoildin y dis
posiciones sobre forma y condlclc-
nss de su presentación, estarán de 
manifiesto en el Ministerio de Fo
mento y en el Gobierno civil de 
León, en los días y horas hábiles de 
oficina. 

Madrid, 16 de junio de I92Z.-E1 
Director general.P. O., Valvnclanc. 
Sr. Gcbernsdor civil de León. 

de todoa los Gobiernos civiles de fa 
Península, a horas hábiles de cflcl-
na, proposiciones para optar a la 
primera subastada las obras de repa
ración de explanación y firme da los 
kllómitros «4 al 69 de la carretera 
de Ponferrade a La Esplnn, cuyo 
premouesto ascienda a 169.015,77 
pesetas, siendo el plazo de ejecu
ción baila el 31 de marzo de 1925, 
y la fianza provisional de 1.690 pe
setas. 

La subasta se verificenl en la Di
rección gsneral de Obras púb leas, 
situada en el Mlnliterlo de Fom»n< 
to, el día 5 de agosto, a las dieci
seis horas. 

El proyecto, pliegos da ccndldo-
nes, modelo de propoiidón y dls-
poslclonas sobre forma y condicio
nes de su presentación, estarán de 
manifiesto en el Ministerio de Fo 
mentó y en el Gobierno civil de 
Ledn, en los días y loras hábiles de 
cflclna. 

Madrid, 16de juntada 1922 —El 
Director general. P. O , Vafencfano. 
Sr. Gobernador civil de Lsón, 

M i n a elrll i t It prortae/i 

Hista las trace horas del día 31 
de julio próximo, se admitirán en el 
Negociado de Conservación y Repa
ración de Carreteras del Ministerio 
de Fomento y en todos tos Regis
tres de ¡a Succión de Fomento da 

Hasta las trece horas del día 31 
de julio próximo, se admitirán en el 
Neg dado da Conservsdón y Re
paración de Carreteras del Ministe
rio da Fomento y en lodo* los Re
gistros de la Secdán de Fomento 

PESAS Y MEDIDAS 

Clrenlar 
i La visita de comprobación parló-
; dlca anual da las pasas, medidas y 
aparato* de pesar, en el partido ju-

' diclal da Valencia de Donjuán,dvá 
' comienzo el d(i 5 del próximo mes 

de julio. 
Por la oficina do Inrpecclón y 

contrastedón e« pondrá en conoci
miento de los Sres. A'c-ildes tos días 
y horas en qu* hjbrá de efectuarse 
la vlrltn en sus respectivos Ayun
tamiento». 

L^ón26da)unlod> 1922. 
El Gobemdor interino, 

Soltttor Barrientos. 

{Vots-aauuelo 

A.Q-TTAS 
DON JUAN TABOADA, 

GOBBKNAOOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 
Hego saber: Que D. Lorenzo Ca

bezas, Vecino de Castro-Cepeda, 
ha presentado, de conformidad con 
su petlddn, pub.'feads en el BoLEtlN 
OFICIAL del día 10 de mayo último, 
un proyecto de derivación, por la 
margen derecha, de 1.150 litros 
de agua por segundo, del rio Orna-
Ass, al sitio denominado la Ca zada, 
tármlnodaTrascsstro, Ayuntamien
to de Rlello, con destino, mediente 
un salto útil da 4,569 metros, a la 
produedóa de faena motriz pan 
usos Industriales. 

Les obras coniístea en ana preu 
de hormigón de 70 metros de loitgt. 
tud por 1,70 de altura, situada 852 
metros rgnas arriba de la destinada 
al riego de la vrgi de Palailn, un 
canal conductor, entra muros de 
fábrica, da 784,19 metros, qu* se 
desarrolla por la margen deracha 
del rio y cruzo por debrjo • 76 
y 441,213 metros de su origen, el 
camino rara) de La Garendllle a 
Rlello, con dos obras d« 4 metros 
de latitud y por encima un pequsflo 
arroyo, el dedestgtt .con 115,865 
metros, que devuelve el rfo el agua 
derivada y la reforma da la cesa de 
máquina* da otro aprovechemlento 
del so Icltantt. 

Y de conformlded con to dispues
to en la Initrucclón vJgtnt», he se
ñalado un plazo de treinta días pata 
qu* las personas o entidades Intere
sadas puedan presar tar, perercrito, 
sus leclamaclones en la Alcaldía de 
Rlello o en (a J.fatura de Obras 
públicas de esta provincia, donde 
hellsrán expueito al público el man-
clonedo pioyecto. 

León 17 de junio de 1922. 
/aun Jaboada 

COMISION PROVINCIAL 
DE LEON 

Annneloe de aubaetaa 
Heblendo remita •fo desierta, por 

faite de ¡Icliadcres, la celebrada ei 
día 19 del rctusl . para el suministre 
de vivares y combattlbiei pira los 
Hospicios de Ltón y Astorga, du
rante el aBo económico de 1922 a 
1925. la Ccmlilón provincia!, en se
sión de 25 dM corriente, tcordó se
ñalar el día 29 del próximo julio, a 
las diez de la maftina, para cele
brar, en el salón de «oilnttcj de esta 
Diputación, ante el Sr. G-bernadQt 
o Diputado delegado, la seguudii su
basta de los artíceos no Ucltaiat, 
con sujeción al pil-gi de condicio
nes Inserto en «I EOLET'N OWCIAL 
núm. 19, del 41a 15 de mayo último. 

Lsón 25 de junio de 1922.—El Vi
cepresidente, G. Gallón. 

.% 
Habiendo quedado desierta, por 

faltad* lidiadores, la celebrada a! 
dia 19 del actual, para el suministre 
de pan cocido para el Horpldo ós 
Aitorga, y gubsnzoi para éste y el 
de León, durante el alio económico 
de 1922 a 1925, la Comisión provia-
del, «a «**fda da 23 del corriente, 
acordó señalar al día 29 del próximo 
julio, a lea once de la msllana, para 
celebrar, en el salón de sesiones de 
esta Diputación, ante el Sr. Qcber-
nador o Diputado delegado. !• 
ganda subasta de los mwdonsdos 



artfctfoi, con lajiddn al p l l t g a i * 
condlcloMt Iniarto en el BOLKTIN 
OFICIAL núm 20, dt( i d 17 d* ma
yo ú limo. 

Ltdn 23 d* fanlo d* 1922.—El VI-
ctpm'dMto, G Gallón. 

* 
• * 

Hibltndo rsiultado ddlarta, por 
•fulta de llcltedore», la celebrada el 
dia 19 dal actual, pira el lumlnlitro 
i thir lnu condMtlno • la elabora
ción de pan para lo i acogido* en el 
Hospicio de Leda, durante el alio 
tcotómlco do 1922 a 1925, la Co-
millón provincial, en n i l ó n de 83 
dil corriente, acordd teitalar el dta 
29 d« jallo próximo, a lea doce de la 
raeñana, para calibrar, en el salón 
da leilonat d? e»ti Diputación, an
ta e! Sr, Qobirra lor o Diputado da-
Icgido, la «igjnda itbuta del man-
clonndo enkulo, con «ujeclón al 
pllrgo de condición*» Inserto an el 
BOLHTIN OFICIAL tita. 20, del día 
17 de mayo G.'tima. 

Ltón 23 de junio da 1922 - E l VI-
cepratlíitnte, G Galló t . 

AUDIENCIA TERRITORIAL 
DE VALLADMJD 

Secretaría de gobierno 
Por la Dlricclón g«n«ral de loa 

Rtgljlro-: y det Notariado, si dice 
al limo. Sr. Presldent* de eita Au
diencia, con fichn 9 del r.clual. lo 
dgalcnta: 

«limo. Sr:. E! SobMcratailo del 
Mlnltterlo del Tfcbija hi trailada-
do o e»t» Centro directivo la comu
nicación dsl Conteji Superior de 
Emigración, manifaitando que et 
frecuente qus lo» emigrante* que aa 
preientan en la» Inspecciones de 
Emigración, lleVtn los documentos 
neceiarlo» para iiintiflcar su perso
na, extendidos por las autoridades 
judiciales da IUS respectivos pue
blos, en papel sellado; pero no 
transcritos en las ccrraipsndlentes 
hoja: d» !.-s carteras de Identidad, 
como orá-Ji:» el RCRI decreto de 23 
de ispíltmbre de 1916: por ¡o que 
encarece U necesidad de que se re
cuerde a los Jueces municipales la 
cbl'giclón qae timen de extender 
cer'.iflcaclonet acreditativas de la 
Pertonaifdad de los emigrantes en 
las referidas cartera* da Identidad. 

Visto el art. 2 ' del citado Real 
dterato, esta Dlrtcdón general ha 
acordado se recutrde a los Jueces 
municipales te observancia dal men
cionado precepto en lo que con 
líos, como encargado* de loa Re-
Sllstros civiles, se relaciona.» 

Lo que de orden del llustrfslmo 
Sr. Presidente se hice pábllco pira 
ttmoctmlanto de lo* Jueces muñid-

pales de este territorio y so debido 
cumplimiento. 

Vat'adoKd 22 de (unto da 1922.= 
El Secretarlo de gobierno, Ricardo 
Vázquez lllá. 

M I N A S 
Anuncio 

Se hace saber que como resol
tado de las operac'ones periciales 
de deslinde, solicitado por la Com-
paflfa Minero Anglc Hispana, de 
Matallana, verificadas por el Inge
niero comlilonado, O. Manual de 
Landacho, el Sr. Gobernador, con 
fecha de hoy, se ha servido declarar 
la Inetrusldn de las labores déla mi
na Conchita, expediente n." 4.588, 
en la mina Colltn. expedienta nú
mero 2.213. 

Lo que se pone en conocimiento 
de lo» Interesados • los efectos opor
tunos. 

León 19 de junio da 1922 —El In
geniero Jtfe, M. López-DMga. 

marzo de 1921, ala* once hons, 
una solicitud da registro pidiendo la 
deimnfe de hulla llamada Demasía 
a Alicia, alta an término de San Mi
guel, Ayuntamiento de Vlllabllno. 
Hace la designación de la citada de
masía, an la forma siguiente: 

Solicita la concesión del terreno 
franco comprendido entre laa mina* 
<AI(da;» «Clara 3.*,» núm. 6 8I8>; 
«Segunda 7.*,» núm. 4.327; <2.a 
Nueva Petronila,•núm. 4 407; «Mer
cedes, > núm. 6.442 y «Encarna
ción, > núm. 6.333, 

Administrador d» 
Ladislao Montes. 

Contribuciones 

TESORERIA DE HACIENDA 
DS LA PROVINCIA DE LEÓN 

Annnclo» 
En las relaciones de deudores de 

lacontrlbudón ordinaria y acddao-
tal, repartida an el primer trimestre 
del corriente alio y Ayuntsmlentoa 
del partido de Rlafio, formada* por 
al Arrendatario da la racendacfdn da 
esta provlnda con arreglo a lo aa-
tablecldo en al art. 39 de la Instroc-

Y habiendo hecho constar esta te-! '?6n * 28 d» •b"l de 1900, he dkta-

DON MANUEL LOPEZ-DÓRICA, 
INGENIERO JEFE DEL DISTRITO MI
NERO DE ESTA PROVINCIA. 
Hago saber: Que per D. Federico 

LeVanf «Id, vecino de Madrid, se ha 
presentido an el Gobierno civil de 
asta provincia en el día 25 del mes 
de febrero de 1921, o las once ho
ras, una so'ldtud de reg'stro pidien
do la demsila de hulla llamada De
masía a A'áegandis 2.', sita an 
término de Torre, Ayuntamiento da 
A'bsres. Haca la designación de la 
citada demasía, en la formaslgulanla: 

Solicita la ccnceslód del terreno 
franco comprendido entre las mina* 
«Aldegundisa.*,» núm. 4.915; «Jo
sé» y «Benito.» 

Y habiendo hecho constar asta In
teresado que tiene realizado el de-
pótlto prevenido por la Ley, se h* 
admitido dicha solicitud por deacto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se enuncia por medio del 
presento adicto para que en el tér
mino de sesenta días, contado* das-
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno dvfl sus opostdenes lot 
qae se consideraran con derecho al 
lodo o parle del terreno solicitado, 
según previene el nrt. 24 de la Ley. 

El expediente tiene el ním. 7.808. 
León 19 de junio de 1922.=iW. Ló • 

pez-Dáriga. 

tensado que tiene realizado al de- \ do ,i,l8?',•n,•. 
pósito prevenido por la ley, se bs ? habiendo w-
edmlldo dlch. soHdtud por dea... } E * " E L S E S S 

ello, lo* contribuyente* por rústi
ca, urbana, indttttrla! y transpor
tes, que expresa la precedente re
lación, en los do* período» de co
branza voluntarla sefislados en lo* 
anuncios y edicto* que se publica* 
ron en el BOLHTIN OFICIAL y en la 

de! Sr. Gobernador, sin pariulclo ds 
tercero. 

Lo qnc se anuncia por medio dal 
presante edicto para que en al tér
mino da aesenta días, cofttaitos des
de *u fecha, puedan prwentar ats «i 
Gobierno dVil sis oposiciones I¡K 

Hago «aber: Qae por D. Angaj 
Alvarez, vecino de León, en repre
sentación de D. Sinforiano Cereza-
lea, vecino da Balboa, se hi presen
tado aa el Gobierno civil de esta 
provlnda en el día 26 del mes de 

<We se consideraren con darecko • I i 'oc""<,a«l ff*Pac«va,con arreglo a lo 
tato o parte del terreno roüdteío { ^ X ^ Í T í ' "K "„? ÍJí ^ 
ngún previene el « t . 24 de I . Ley. | ! S 2 ? ± * 8brl * ,900' ^ 

< neclaro Incursos en el recargo de 
i primer grado, consistente en el 5 
; por 100 sobre sus respectivas cao-
! tas, que marca al arlfculo 47 de dl-
: cha Ijwtrucción; en la Intellgenria de 
i que si, en el término que fija el ar-
; tfculo52, no satbfacen los morosoa 
; el principal débito y recargo referi-

do, sa pasaré al apremio áttsegan-
\ ¿o grado. 
\ Y para que proceda a dar la pn> 
| bllddad reglamentarla aestaprovl-
| dencla y a incoar el procedltirtento 
í de apremio, entréguensn los recibo* 
\ relacionados al encargado de seguir 

f trente a IR Sociedad «Miranda Her- I <" ejecución, firmando su recibo el 
mauos,» R. C , que tuvo sn domlcl- } Arrendatario de la recaudación de 
lio en esta capital, se ha dictado ; contrlbudone», en el ejemplar de ta 
acuerdo con fecha 7 del actual, para ™c,nra f • ',u,da wch'vado en este 

de diez dl . . . bajo Te"nr0fa-,n „ 
* Asi lo mando, firmo y iello en 
• Leen, a 23 de junio de 1922.—El 

!

Tesorero de Hacienda, Matías Do-
mfrguez Gil.» 

Lo que en cumplimiento de lo 
mandado en «I art. 52 de la referida 

\ Instrucción, se publica en el BOL*-
| TÍN OFICIAL de la provlnda pan 
\ general conodmlento, 
¡ León 23 de junio da 1922.—El Te-
í sorero da Hadenda, M. D. Gil. 

El expedíante tiene el núm. 7.816. 
Ledn 19 de junio de!922 - M.Ló-

pez-Dóriga. 

OFICINAS DE HACIENDA 

ADMINISTRACION 
DE CONTRIBUCIONES 

D> LA PROVINCIA DB LÍÍN 

En el expediente para la liquida
ción de la contribución sobra utili
dades de la riqueza mobllllarla, re 

que en el plazo 
apercibimiento de Incurrir en las res
ponsabilidades que determina la ley 
reguladora del Impuesto, presante 
en esta Administración el balance 
en que figure el activo y pasivo de 
dicha Sociedad, correspondiente a 
su ejercicio, cerrado en 30 de junio 
de 1921, detalle, por resumen de 
conceptos, de las nueve partidas que 
con la denominación gasto» gene
rales, figuran en m documentadón, j ~ 
y nota expUcetlV* de las cuentas f En las relaciones de deudores de 
que constan en la de pérdidas y ga- la contrlbudón ordinaria y accMa* 
nand,, \ tal, repartida an et primer trimestm 

Y por ignorarse al actual domlcl- ] J » 1 , * » » Ayuntamlaato. 
„ n A l , . ¿Z^.A.A . *. .M a . r . n r í . * l o , P»Wo» de Ponferrada y VI-
llodelaSodedadyde ™ J W > ' ijafrancadelBlerzo.formada»pora! 
. . publica e.ta not«te.ddn en la | s ^ ^ i ^ * ,„ «caodndaTda 
forma y a lo* efecto* del art. 45 del j ^ p^vlnda con arreglo aloeite-
Reglamento de Procedimiento* en j bleddo en al art. 39 da la Instrac-
le* redamaciones económico-adml- ] dón do 26 de abril da 1900, ha dle» 
nlitraUVss. • todo la siguiente 

19 de junio de 1922 = El iProvidencia.—No haMeado a». 
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tUtcho tos caotat cormpomllMtri 
«I pilmw IrlmMiraM conlmta aflo, 
loi con1r!t>u]f«ntts por rúitlca, nr-
fama, tedustflal, cairnelM, catino», 
trampotlcs y «illldadw, qea axpr*' 
u ta precedante ralaclón, an loa dos 
parlodu da cobranza «olantaila ta* 
Salados en los anmclos y adictos 
qoa u publicaron an BOLKIIN OFI-
CIAL y en la localidad raspactWa, 
con arreglo a lo preceptuado an al 
art. 50 de la Initnicclfin da 88 de 
abril da 1800, las declaro Incursos 
M al recargo da primer grado, con* 
atetante en el 5 por ICO sobra tus 
raspectlttt caotat, que marca al ar
tículo 47 de dicha liittrncclón; an la 
Intallgsncla de que si, en el termino 
qs» fija el irtlculo 52, no Htlifacen 
los morosos al prlnclpsl débito y re
cargo referido, re pasará al apre
ndo da segundo grado. 

Y para qce proceda a dar la pu-
Ulcldsd reglsmenterla a esta pro* 
«Manda y a Incoar el procedimien
to ¿a apremio, «ntrégueme los red* 
feos relacionados al encargado de 
seguir la fjtcuclón, firmando su n-
dbo el Arrendatario da la recauda-
cl6n da contribuciones, en el ejem
plar da la factura que queda archi
vado en esta Tesoreite. 

Asi lo mando, firmo y sello en 
León, a 26 de (utiio de 1828.-61 
Tesorero de Hedeniti, Matías Do-
nfngnezGU.» 

Lo que en cumplimiento de lo 
mandado en el art. 52 da la referida 
instrucción, se publica en el Bou* 
tin OFICIAL de la provincia para ge
nere! conocimiento. 

Ledn 26 de janlo da 1022.—El 
Tesorero de Hacienda, M. Domin-
•gmOii . 

AYUNTAMIENTOS 
Don Fernaiido Roáilgutz Seco, Pre

sidente de IB Junta general da re
partos d» esta Municipio. 
Hago ttbn: Que confeccionado 

«1 repartimiento general prevenido 
por Real decreto de 11 de septiem
bre de 1918, para el ectual «jarcíelo 
Hecondmlco, >e halla expuesto el pú 
bllco en la Sscrr-iaría de este Ayun
tamiento por quince días, para su 
•xamen; durante los cuales, y tres 
más, se admitirán por eita Junta 
las reclemaciones qne se presenten. 

Santiago MtlUas 22 de funlo de 
1822.—Fernando Rodríguez. 

Alcaldía constitucional de 
Palacios de ¡a \alducma 
El repartimiento general que de-

tomrina al Real decreto da I I de 
septiembre de 1918, para cubrir el 
déficit del presapuesto municipal 
corriente, está expuesto al público 
aa la Secretaria por término da quin
os dias, y tres mis, para oír recle-

s, que serán fondadas an 

. hechos concretos, prsclsos y da 
i tsrmhwdcs y acompañadas de prua* 
, bas necesarias para Justificar lo re

damado; sin cuyo requisito y pasa
do dltho plazo, no serán atendidas. 

Palacios de la Valduema 19 da 
Junio de 1622.-81 Alcalde, Seraplo 

Alcaldía constitucional de 
Balboa 

Formado al repartimiento general 
que determina el Real decreto de 11 
da septiembre de 1918, para cubrir el 
déficit del presupuesto municipal de 
1922 a 23, se hslla de menlflesto en 
la Secreter la municipal por término 
de quince días y tres más, para oír 

| reclamaciones. 
Be boa 22 de junio de 1922.-E1 

Alcalde, Jutís Santln. 

Alcaldía constitucional de 
Rodiezmo 

En poder ¿el Prsildmte del pue
blo de Busdcrgo, te hallen dos re-
SÍS Vacunas desconocidas, que se 
epereclcrcn en dichopurb'ojsscua* 
les serán vendutas eñ pública subas
ta en rste Afeadla el día 10 del pró
ximo julio, y hora de las once, si an-
trs no ra pretería su duelio a re
ce garlas. 

Sitias de ¡es teses 
Una vaca de 12afios, roja, peque' 

Ha, con ojtras negres, la mitad de la 
cola cortada y en el anca Izquierda 
la marca Y. 

Otra novilla nrgra, raza cruzada 
suiza, de unos dos ellos, calzada de 
la pate derecha y en el anca da! mis
mo ledo les marcas P A. 

Rodiezmo 20 de junio de 1922 — 
El Alcvlde, P, O.. Nicanor Rod'fgnez 

JUZGADOS 
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i Don P«b o Plñáti Rodilguiz, Juez 
\ municipal da Burón y su término. 

Hago stber: Que está vacante la 
; plaza de Secretarlo suplante de este 
' Juzgtdo, la cual ha de proveerse 
: conforme a lo dispuesto en la ley 

Orgánica del Podrr Judicial y Ragla. 
mentó de 10 de ebril de 1871. 

: Los aspirantes presentarán sus 
instancias en la forma dispuesta en 
•1 art. 15 de dicho Reglamento, y en 
el plazo de quince días de la publi-

; cactón de este anuncio en el BOLE-
: TDI OFICIAL, y podrán contar por 
' sus trebejos con la retribución mar
cada en el vigente arancel. 

Burón 12 de Junio de 1922.—El 
Juez municipal. Pablo Pillán. 

Juzgado municipal de 
La Pola de Cordón 

No hallándose provista la Secre
taria suplente de esta Juzgado con

forme al Rtg'emento de 10 de abtil 
! de 1870 y ley de Justicia municipal, 
j se anuncia por el presente para que 
i en el término de quince días, desde 
( que apartzca este anuncio en el 

BoLBTbr OFICIAL, se admitan cuan
tas solicitudes documentadas sa pre
senten pera su provisión, Mgán de
termina el Régleme nto; pues pasa
dos, no serán admitidas. 

La Pola de Cordón 17 de janlo 
de 1922—El Juez, Vlcrnte Rodil-
guee. 

CAPITANÍA GENERAL 
DELA PRIMERA REGIÓN 

Estado Mayor 

ANUNCIO para la provisión de 
una plaza de SubUavero que 
existe vacante en las Prisiones 
Militares de Madrid. 
Se tbre concurso con arreglo a la 

R*al orden de 10 do abril da 1902 
(D. O. núm. 70), para proveer una 
vacante d» St bllsvero de lasPrlslo-
nis Militares de San Francisco, de 
esta Corte. Les arplranter hm de 
ser Cabos, Guardias civiles o Sar
gentos de la Gueidla civil o del Ejér
cito en la slluaclón de retirados. 

El orden de pnkrrncia para la 
adjudicación, será el siguiente: 

1° Cebos de ¡a Guardia civil. 
2. ° Cabos de las demás armas y 

cuerpos. 
3. a Guc rálas civiles de primera. 
4. " Guardias civiles de sigun-

dsjy 
5. a Surgentos de la Guerdla ci

vil o del Ejército. 
Los rgreciados dltfrutorán una 

gratificación de682,50 pesetsssnua-
¡es, según ley de Presupuestos, y 
tendrán alojEmlento para ellos y sus 
familias en el mismo edificio de las 
Prisiones, siempre que esto sea po
sible. 

Tendrán dsrecho a la eslstencla 
facultalivs, Incluyendo su femiile, 
per si Médico militar que presta sus 
servicios en las Prisiones y se les 
provierá de tarjeta para el suminis
tro de madicamentos en las Farma
cias miniares. 

El ¡Imite de edad para esta desti
no, será 65 silos, y al cumplirlos ce
sarán en su cometido, o antes, si su 
estado de salud no fuere bueno. 

Estarán sujetos »las Ordenanzas 
y Código da Justicia mil lar, mien
tras presten servido en el Estable
cimiento, para le cual formalizarán 
un contrato con al Gobernador da 
las Prisiones Mlllteres, en el que se 
den por enterados y acepten las 
condldones en que sean admitidos 
y servidos que han de prestar, Este 

contrato durará cuatro ellos, y u 
podrá renovar, de conformidad entre 
ambas partes, cada dos ellos. 

El contrato primitivo y los reno-
Vados, han de merecer la aproba
ción del Capitán General de la pri
mera Reglón. Quedarán, por tanto, 
filiados y aln aslmllsclón militar, > 
serán contldsrados como Cabos. 

El servido que han de préster es 
el que matea al Reglamento de las 
citadas Pttsfcnas, aprobado por 
Real orden de 1.° de mayo de 1920 
(C. L. T úm. 125) y el que disponga 
el Qcbimador dalas mismas. Bita 
servicio no será computebte pera la 
mejora de dtrecnos psslvos. 

Usarán par talón azul oteuro, gue
rrera da Igual color y forma que IR 
que usa la tropa de Infanlerfa, gorra 
en forma di krpls y de visera rec
ta, con jas Inldsles P. M., entrela
zadas, y una esterilla de plata, sable 
y capota en Invierno. Eites prendas 
serán costesdespcrlos Interesados, 
a excipelín del sab!e, que se le en
tregará per les Prisiones Mlllteres. 

Los que ssplren a esta destino, 
e!i Vsrin Irslardaa! Crpitárc Gene
ral de la primera Rrglón, por con
ducto os! Gtburedor de Prislonet 
Miiltsres, ecomprilcndo cédula per
sonal, certificado de buena conduc
ta, desde su septradón del Ejército, 
expedido por la tutorídad local del 
punto en que residan y copla de la 
fillsdón. El vlezo de admisión de 
Instsndes tetmlnerá a los traíate 
dias d» le pub'lcrclén del prrsenté 
en el Dicrio Oficia' del Ministtrio 
de la Gutrra y Boletines Oficiales 
de tos provincias. 

Madrid 13 de junio de 1822.—El 
General Jefe de Sitado Mayor, Jor
ge Ferrández Heredla. 

CÁMARA OFICIAL 
DB COMERCIO B INDUSTRIA DB LEÓN 

Avlao Importante 
Esla Cámara ha fijado, como pla

zo máximo, hasta el 31 de julio pró
ximo, para que MI: electores, que 

. estén en datcuklerto dsl pego del re-
; cargo del 2 por ICO sobre cuotai 
, satli feches al Tesoro per contrltm-

dón de tu Industria duraste los e jar-
ciclos da 1917,1818,1918 a 20,1923 
a 21 y 1921 a 22, recojan loa rsciboi 

. en el domicilio de la misma, calle da 
Femando Marino, núm, 8, princi
pal; entendiéndose que da no haber
lo hecho dentro de este plazo, se 
procederá judicialmente a au recla
mación. 

¡ Los redbos que se presentan ai 
' cobro, estarán firmados pcrelieiW' 
Presidente de esta Cámara. 

: Imp. de la Dlputadón provincial. 
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